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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JORGE BASADRE

Plaza Bolognesi S/N - Locumba

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 013-2009-CEP/MPJB  POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA

Nº 013-2009-CEP-MPJB

  PROCESO  POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Adquisición de Combustible (Petróleo D-2) para la Obra Construcción de Carretera Vecinal Pampa Sitana – Santallana km 00+299.4 al 11+299.4”

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE (PETRÓLEO D-2) PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+299.4 AL 11+299.4
1. ASPECTOS GENERALES

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : Municipalidad Provincial Jorge Basadre 
RUC N°: 20194735384

1.2. DOMICILIO LEGAL

 Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

1.3. TIPO DE PROCESO Y MODALIDAD DE SELECCIÓN

Adjudicación de Menor Cuantía, bajo la modalidad de Subasta Inversa Electrónica- Primera Convocatoria.

1.4. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
El presente proceso de selección tiene por objeto la adquisición de combustible cuyas especificaciones técnicas están  establecidas en el Anexo No. 01 de las presentes bases.

1.5. CÓDIGO DE ACUERDO AL LISTADO DE BIENES COMUNES

	ÍTEM
	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN

COMERCIAL
	DENOMINACIÓN

TÉCNICA

	01
	B172100070001
	PETROLEO D-2
	PETROLEO D-2


1.6. VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 27,690.00 (veintisiete mil seiscientos noventa con  00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de marzo del 2009. 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	VALOR REFERENCIAL

	01
	PETROLEO D-2
	Galones
	3,000
	27,690.00

	
	27,690.00


1.7. DECREMENTO MÍNIMO

Los lances serán verbales y el valor monetario que representa el Decremento Mínimo el mismo  que deberá contemplarse durante el periodo de puja el cual estará entre (0.10% - 3.00%) del precio unitario referencial, será el que se detalla en el cuadro siguiente:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD DE

MEDIDA
	PRECIO UNITARIO S/.
	VALOR MONETARIO DEL DECREMENTO MÍNIMO S/.

	01
	PETROLEO D-2
	Galones
	      S/.   9.23
	S/. 0.20


1.8.  FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Recursos Determinados (rubro 18)

1.9. SISTEMA DE ADQUISICIÓN

Precios Unitarios

2. BASE LEGAL
· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo  N° 1017, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 

3. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
· Convocatoria……………………………………………………………………………. 06-04-2009 
· Inscripción de Participantes………………………………………………………. 07-04-2009
· Presentación de Propuestas, Puja y Otorgamiento de Buena Pro…  08-04-2009 13:05
3.1. CONVOCATORIA
Los plazos en los procesos de selección  de Adjudicación de Menor Cuantía desde la convocatoria hasta el otorgamiento de la buena pro deberán de existir no menor a dos  días Hábiles. Según el Art. 96° del reglamento de la ley de contrataciones.

3.2. INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PARTICIPANTES
El Registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta la fecha y hora señalada en el calendario. 

El registro de los participantes se realizará a través del SEACE, en las fechas y horas  señaladas en el cronograma.

3.3. DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, PUJA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se realizara electrónicamente a través del SEACE de acuerdo en la fecha y hora establecida en las bases
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3.3.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Se presentarán en un (1) original. 

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El Cual debe contener la siguiente información:
a) Copia simple del certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores.
b) Declaración Jurada de Información del postor, según Anexo 02 de las presentes Bases.

a) Declaración Jurada según lo Establecido en el Art°42  del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, según Anexo 03 de las presentes Bases. 

b) Promesa de Consorcio, según Anexo 04, de ser el caso. Además cada empresa que forma parte del Consorcio deberá presentar las Declaraciones Juradas según el modelo de los Anexos 02, 03, 05, 06 y 07.
c) Declaración Jurada de Pequeña o Micro Empresa, según Anexo 05, de ser el caso.

d) Pacto de Integridad, según Anexo 06 de las presentes bases.

e) Declaración Jurada señalando que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en las Características Técnicas, así como con las condiciones básicas de cumplimiento contractual que forman parte integrante de las presentes Bases, según Anexo Nº 07.

f) Declaración Jurada señalando que el bien ofrecido ha sido o va a ser elaborado dentro del territorio nacional, de acuerdo a la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional y normas complementarias, de ser el caso, según Anexo Nº 08. La presentación de este documento deberá ser conocida en todo momento por los asistentes durante el acto público.

g) Copia de la Constancia de Inscripción en la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas.

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza
A los participantes que hayan cumplido debidamente con lo señalado en el numeral precedente, se les llamará para que presenten los sobres cerrados que contienen sus propuestas de precios (propuesta económica), las cuales deben incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del Artículo 63º del Reglamento de la Ley 1017. 

La propuesta del postor será via el sistema electrónico de contrataciones y adquisiciones del estado: 
Las propuestas se presentarán  Vía el Sistema Electrónico de Adquisiciones del Estado de acuerdo al Procedimiento Establecido por el OSCE

 Anexo 09. Las propuestas se expresarán únicamente en moneda nacional.

. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN
	UNIDAD

MEDIDA
	CANT.
	Valor Referencial S/.

	
	
	
	
	Precio Unitario
	Total

	01
	PETROLEO D-2
	Galones
	3,000
	    9.23
	27,690.00


Bajo esta modalidad de selección no es posible que un postor presente propuestas alternativas o más de una propuesta para un mismo bien o proceso de selección. 

3.3.2. CLASIFICACIÓN DE PROPUESTAS
La apertura de propuestas y período de lances se realizará a través del SEACE, de acuerdo al procedimiento establecido por el OSCE.. 

3.3.3. DETERMINACIÓN DE PUNTAJE
Una vez culminada la etapa de apertura de propuestas y período de lances, el sistema registrará los resultados y el orden de prelación de los postores, generando y publicando el acta electrónica con el detalle del desarrollo de dicha etapa.
3.3.4. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
El Comité Especial verificará que el postor que haya obtenido el primer lugar en el orden de prelación, haya presentado la documentación exigida por las Bases; en caso contrario procederá a descalificarlo, y evaluará la documentación del siguiente postor en estricto orden de prelación, y así de manera sucesiva. Para otorgar la Buena Pro, el Comité Especial verificará que por lo menos haya dos (2) propuestas válidas, caso contrario el proceso se declarará desierto..

3.3.5. CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Se entenderá que la Buena Pro ha quedado consentida, si dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de la publicación en el SEACE del acta de otorgamiento de la Buena Pro, en el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, o de cinco (5) días en el caso de Adjudicaciones Directas o Adjudicaciones de Menor Cuantía, no se ha interpuesto recurso de apelación.

En caso de empate el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará a través de sorteo en el mismo acto.

4. DEL CONTRATO
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se perfeccionara el contrato con la orden de compra correspondiente de acuerdo al Art. 138 del reglamento de la ley de contrataciones del estado.

5. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las discrepancias que surjan entre LA MUNICIPALIDAD y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de revisión ante el Tribunal del OCSE, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro, siempre que, antes de finalizar el acto público, se haya dejado constancia de la voluntad de hacerlo.

Para la interposición del recurso de revisión deben cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento de la Ley 1017.

Las controversias que surjan durante la ejecución contractual serán resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.

Si las controversias estuvieran referidas a la adecuación que debe existir entre las características del bien presentado por el contratista a LA MUNICIPALIDAD y las especificaciones técnicas contenidas en la Ficha Técnica respectiva, las partes podrán conciliar en función al dictamen pericial que emita el perito designado de común acuerdo por ellas.

5.1. CONDICIONES BÁSICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

5.1.1. Lugar,  plazo Y FORMA DE ENTREGA
	ITEM
	CONDICIONES DE ENTREGA

	
	LUGAR
	PLAZO
	FORMA

	01
	Almacén de la municipalidad Provincial Jorge Basadre 
	03 días
	una sola entrega 


5.2. CONFORMIDAD
La conformidad de la entrega será realizada por la oficina de almacén central de la MPJB.

5.3. FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en nuevos soles, previa conformidad de almacén central de la MPJB. El pago se efectuará dentro del plazo de Diez (10) días hábiles computados después de la conformidad de acuerdo al Art. 181 del Reglamento de la ley de Contrataciones.
6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención de los bienes requeridos y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el Artículos 165° del Reglamento. De la Ley de Contrataciones  del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF.
7. DISPOSICIONES FINALES
El presente proceso se rige por las bases y lo que establece la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado Mediante DL 1017 y el DS – 184-2008-EF  que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
ANEXO 01
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

(FICHA TÉCNICA APROBADA POR EL OCSE Y PUBLICADA EN EL SEACE)

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	DIESEL Nº 2

	     Denominacion tecnica
	:
	DIESEL Nº 2

	     Grupo/clase/familia
	:
	COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES/COMBUSTIBLES Y CARBURANTES/PETROLEO PARA MOTOR

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	PETROLEO DIESEL 2

	     Codigo
	:
	B172100070001

	     Unidades de medida
	:
	Galones

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Existen 2 tipos de Combustible Diesel Nº 2: 

Combustible Diesel Nº 2 Esta clase comprende destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

Combustible Diesel Nº 2 especial: Esta clase comprende los gasóleos destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad que requieren un contenido medio de azufre, elevado número de cetano, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	3

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	24/03/2006 12:36


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	- Punto de inflamación: Método de Ensayo ASTM D 93. Igualmente se puede usar el Método de Ensayo ASTM D 56 como otra alternativa siempre que el Punto de Inflamación esté por debajo de 93 ºC y que la viscosidad sea menor que 5,5 mm ² /s (cSt) a 40 ºC. Este método de ensayo puede dar resultados ligeramente menores. En caso de diferencia, el Método de Ensayo ASTM D 93es el método de arbitraje. 

- Punto de escurrimiento: Método de Ensayo ASTM D 97. 

- Agua y sedimentos: Métodos de ensayo ASTM D 2709 y ASTM D 1796. 

- Residuo de carbón: Para el Carbón Ramsbottom el método de ensayo ASTM D 524. Si no se contara con el equipo requerido para aplicar este método, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice X1 del Método de Ensayo ASTM D 524 que relaciona el ensayo del Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189) con el Carbón Ramsbottom. Para el Carbón Conradson los métodos de ensayo ASTM D 189 y ASTM D 4530. 

- Cenizas: Método de Ensayo ASTM D 482. 

- Destilación: Método de Ensayo ASTM D 86

- Viscosidad: Método de Ensayo ASTM D 445

- Densidad: Métodos de Ensayo ASTM D 1298 
- Azufre: Métodos de Ensayo ASTM D 129, ASTM D 2622, ASTM D 4294. 
- Corrosión del cobre: Método de ensayo ASTM D 130, prueba de tres horas a 50 ºC. 

- Número de cetano: Método de ensayo ASTM D 613. En caso de no contar con el equipo de este método, se calculará el índice de Cetano con el método de ensayo ASTM D 4737: 96a

* Diesel Nº 2 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: --- 

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.7 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A)min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 45 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 40 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de CarbónRamsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.50 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg) 

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

* Diesel Nº 2 (especial) 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: ---

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.9 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A) min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 50 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 45 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de Carbón Ramsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.05 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg)

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

(A) Cuando el cliente lo requiere se determinará el Punto de Niebla o enturbiamiento ASTM D 2500-98a

(B) En caso de no contar con el equipo del Método de Ensayo D 613-95 (Número de Cetano) se calculará el índice de Cetano con el Método de Ensayo ASTM D 4737: 96a

(C) Solamente para combustibles Diesel de rango de número de Cetano entre 56.5 a 60.0 se utilizará el Índice de Cetano ASTM D 976 para calcular el Índice de Cetano.

(D) En caso de no contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del Método de Ensayo ASTM D524: 97, que relaciona el ensayo de Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189: 97) con el Carbón Ramsbottom. 

* Estos requisitos están conforme a la Ley N.° 28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible Diesel, publicado el 22 de marzo de 2006 y el Decreto Supremo N.º 041-2005-EM, Decreto Supremo que aprueba el cronograma de reducción progresiva del contenido de Azufre en el 
combustible Diesel, publicado el 14 de Octubre de 2005.



	REQUISITOS

	


	· POR PARTE DE LA ENTIDAD 
Sólo aquellas entidades que sean 

A.-Consumidor Directo con Instalación Fija 
---------------------------------------------------
(Capacidad mínima de almacenamiento de 1m3 ó 264.17 gl.). 
*Constancia de DGH (De la instalación o tanques donde se recibirá y almacenará el Diesel N° 2).
La referida constancia, y el Informe Técnico Favorable del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Consumidor Directo con Instalación Móvil
-----------------------------------------------------
*Inscripción en la DGH (La autorización e inscripción, deben estar vigentes no se requiere el Informe Técnico Favorable de OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD
POR PARTE DEL POSTOR 
Sólo aquellas postores que sean 

A.-Distribuidores Mayoristas
----------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Distribuidores Minoristas
---------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, con registro de camiones tanque y cisternas, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

NOTA : El volumen máximo que podrá vender de DIESEL N° 2, por cliente (Entidad Pública), en forma mensual no excederá de 113,56 m3 (30,000 galones), según Decreto Supremo 045-2005 EM, Modificación al Reglamento de Comercialización del Subsector de Hidrocarburos. 

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operado, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

C.-Grifos 
-----------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, especificación del tipo de establecimiento, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.


	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Opcional


	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	La presente ficha ha sido modificada de acuerdo a la recomendación en la evaluación técnica que realizó SNOASC.


	


ANEXO 02
DECLARACIÓN JURADA DE INFORMACIÓN DEL POSTOR

(MODELO)

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

DATOS DEL POSTOR

	Nombre o Razón Social
	:
	

	con domicilio Legal
	:
	

	con RUC
	:
	

	con Teléfono/Fax
	:
	

	Si es Persona Jurídica, la información de inscripción registral es:

	Ficha Inscripción Nro.
	:
	
	Asiento Nro:
	

	Fecha de Inscripción
	:
	
	Localidad:
	

	Titulares, participacioncitas, accionistas o Socios que forman parte de la persona Jurídica:

	Sr(a)
	:
	
	DNI
	

	Sr(a)
	:
	
	DNI
	

	Sr(a)
	:
	
	DNI
	


DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR

	Nombre:
	:
	

	con domicilio Legal
	:
	

	con DNI
	:
	

	Si es Persona Jurídica, la información de inscripción registral de la calidad de representación es:

	Ficha Inscripción Nro.
	:
	
	Asiento Nro:
	

	Fecha de Inscripción
	:
	
	Localidad:
	


PARTICIPACIÓN EN CONSORCIO

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que actúan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los artículos 41° y 42° y demás aplicables de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en el T.U.O. de Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Legislativo Nº 1017 y Decreto Supremo N° 184-2008-EF, respectivamente.
	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 03
DECLARACIÓN JURADA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 42 DEL REGLAMANETO DE LA LEY 1017

(MODELO)

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR: 
	
	Con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	Con DNI Nro:
	

	DECLARO BAJO JURAMENTO que:


1. No estamos impedidos de participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
2. No tenemos sanción vigente según el registro nacional de inhabilitados para contratar con el Estado.

3. Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

4. Somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos a efectos del proceso.

5. Nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso resulte favorecida con la Buena Pro.

6. Conocemos las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 04

PROMESA DE CONSORCIO

(Solo aplicable para Consorcios)
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR 01: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	con poder inscrito en la ficha Nro.
	
	asiento Nro:
	


	El POSTOR 02: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	con poder inscrito en la ficha Nro.
	
	asiento Nro:
	


Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, para preparar y presentar una propuesta conjunta como “CONSORCIO” al presente Proceso, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. Por el presente documento los suscritos declaramos que hemos convenido irrevocablemente, en asociarnos con las siguientes obligaciones y  porcentaje de participación:

	OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 01:




%

	· 

	· 

	

	OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 02:




%

	· 

	· 


Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los bienes/servicios correspondientes al objeto del presente  proceso de selección.

Designando al Sr. ................................................................................... como representante legal común del Consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ........................................., para efectos de suscribir con la MUNICIPALIDAD el contrato correspondiente.

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR 01
	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR 02


ANEXO 05

DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICROEMPRESA

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
El que se suscribe, señor; ........................................................................, identificado con D.N.I. Nº ......................................, Representante Legal de .................................................................................., con R.U.C. Nº ................................; DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada es una ........................................ (pequeña o microempresa), de conformidad con lo establecido en la Ley N° 28015 “Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa” y su Reglamento.

....................................., ………... de ..................................... del 2009
....................................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nota :
Para el caso de postores que participen en consorcio, cada una de las empresas que integren el consorcio deberá presentar esta declaración jurada.

ANEXO 06

PACTO DE INTEGRIDAD

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

“ADQUISICION DE COMBUSTIBLE”

Conste por el presente, el Pacto de Integridad o compromiso de no Soborno, que celebran de una parte EL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE ADQUISICIONES de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, representado por su Presidente. Ing. JAIME LUIS ROQUE CHOQUEHUANCA, identificado con D.N.I. 00511441; y de la otra parte; la empresa .....................................................................................................debidamente representado por el señor; .................................................................................... identificado con D.N.I. ...................................

A través del Pacto de Integridad, el postor reconoce la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación; confirma que no ha ofrecido u otorgado, ofrecerá ni otorgará, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del Proceso de elección y de no haber celebrado acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia

El Pacto de Integridad, a su vez, contiene el compromiso de la Entidad de evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de los funcionarios.

El incumplimiento del Pacto de Integridad por parte de la empresa ........................................................................................, generará inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergente; y respecto de los funcionarios de las entidades, las sanciones derivadas del régimen laboral respectivo.

........................................, ....... de ............................................... del 2009
....................................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nota :
Para el caso de postores que participen en consorcio, la presente declaración jurada deberá ser firmada por el Representante o Apoderado Común del Consorcio.

ANEXO 07
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR: 
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que:


La Oferta que presentamos cumple con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en el Anexo 01 de las bases administrativas del presente proceso. Así como en caso de ganar la Buena Pro, realizar el suministro de los bienes de acuerdo a con las condiciones básicas de cumplimiento contractual que forman parte integrante de las Bases.

La presente Oferta tiene validez hasta el perfeccionamiento del contrato respectivo.

Declarando haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en los documentos del presente Proceso, a las cuales me someto en su integridad.

Atentamente,

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


ANEXO 08
DECLARACIÓN JURADA DE ACREDITACIÓN DE

BIENES ELABORADOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL

(DE SER EL CASO)
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
– PLAZA N°01 Y PARA EL PROYECTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MECÁNICO  DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADE
El que suscribe, señor; ......................................................................, identificado con D.N.I. Nº .............................., Representante Legal de ........................................................................., con R.U.C. Nº .......................; DECLARO BAJO JURAMENTO: 
Que los bienes ofertados por mi representada han sido elaborados dentro del territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 003-2001-PCM.

	Nº
	Descripción
	Unidad

Medida
	TOTAL
	Si es Bien Nacional
	No es bien Nacional

	Ítem 01
	PETROLEO D-2
	Galones
	3,000
	
	


....................................., ... de ......................................... del 2009
ANEXO 09
HOJA DE PROPUESTA DE PRECIOS (PROPUESTA ECONÓMICA)

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
 Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

	El POSTOR:
	
	con RUC Nro:
	

	y domicilio legal en:
	

	representando por el Sr. (a)
	
	con DNI Nro:
	

	ofrecemos la siguiente propuesta económica:


PRESENTAR EN SOBRE DISTINTO ECONOMICO DISTINTO POR CADA ITEM
	Nº
	Descripción
	Unidad

Medida
	Cantidad
	Precios Unitarios Incluidos Impuesto de ley
	Monto Total incluido impuestos de Ley

	Ítem 01
	PETROLEO D- 2
	Galones
	3,000
	
	


Los montos ofertados incluyen todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir sobre el costo total.

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


Nota: La propuesta económica incluido impuestos de ley y otros gastos, será presentada en nuevos soles (s/.) con dos decimales.

ANEXO 10

CARTA DE PODER SIMPLE DEL REPRESENTANTE

(Modelo)
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 013-2009-CEP-MPJB SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES (PETROLEO D-2)PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4
Sres: 

Comité Especial Permanente
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Presente.-

………………………………………………………………………..…… (nombre de la Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ………………………………… tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA No. 013-2009-CEP-MPJB a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………………..……………… (Nombre del representante) identificado con DNI Nº ……………….. quien en virtud a este documento, se le otorga los poderes específicos y esta debidamente autorizado a realizar la entrega del sobre de acreditación de Participante, Propuesta de Precios (Propuesta Económica), participar en el acto publico, periodo de puja y otorgamiento de  Buena Pro. Además cuenta con el poder suficiente para realizar los lances verbales en la etapa de puja que considere conveniente, siempre y cuando su propuesta se encuentre comprendida entre las propuestas que pasaron a esta etapa, puede además dejar constancia en el acta del proceso, la anotación sobre cualquier disconformidad que estime pertinente.   
Atentamente,

	
	
	de
	
	del 2009

	
	
	

	
	Nombre, Sello y Firma del Representante Legal del POSTOR
	


FORMATO Nº 01
REGISTRO DEL PARTICIPANTE
........................, ..... de.........................  del 2009
SEÑOR:

Presidente del Comité Especial de  Adquisiciones

Villa Locumba
ASUNTO
:
SOLICITO INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PARTICIPANTES

REF.
:
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 013-2009-CEP/MPJB PROCESO SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
De nuestra mayor consideración:

Mediante el presente lo saludo cordialmente, al mismo tiempo al haber tomado conocimiento de la convocatoria realizada por la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, y en aplicación del Artículo 52 del Reglamento, es que solicito la inscripción en el registro de participantes de la Adjudicación De Menor Cuantía Nº 013-2009-CEP/MPJB Proceso Subasta Inversa Electrónica , para la Adquisición de Combustibles, para lo cual hacemos llegar los siguientes datos:

1. RAZÓN SOCIAL
:

2. DOMICILIO FISCAL
:

3. R.U.C.
:

4. REPRESENTANTE LEGAL
:

5. D.N.I. REPRESENTANTE LEGAL
:

6. CARGO EN LA EMPRESA
:

7. CORREO ELECTRÓNICO
:

8. TELÉFONO / FAX

Agradeciéndole por la atención prestada, queda de Uds.

………..........................................................

Firma y sello del Representante Legal
Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE


Att.: Comité Especial





Adjudicación de Menor Cuantía  N° 013-2009-CEP-2009 Proceso Subasta Inversa Electrónica


Objeto del proceso: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA VECINAL PAMPA SITANA – SANTALLANA KM 00+000 AL 11+299.4





SOBRE N° 1: ACREDITACIÓN DE PARTICIPANTE Y DOCUMENTOS


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR





Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR
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